
 

DESCRIPCIÓN DEL CARGO 

 
1.     Identificación del Cargo 

 
        Denominación del Cargo 

      

COORDINADOR ESTRATEGICO OPERACIÓN DE LA JEFATURA NACIONAL DE FISCALIZACION Y 
CONTROL  

 
        Depende de 

 
       JEFE NACIONAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

 

2.  Objetivo  
 

Coordinar, promover, orientar y asesorar sobre estrategias a ejecutarse dentro de las actividades y 
programas de control y fiscalización en todo el territorio nacional en el marco de los protocolos 

interinstitucionales para el cumplimiento de las Normas Técnicas, Ley Forestal y otras 

 
3. Funciones  

 
El profesional con carácter enunciativo y no limitativo, tiene como principales funciones las 

siguientes:   
 

 Elaboración de diagnósticos para la incursión en zonas críticas con todos los estándares de 

seguridad en coordinación con las instituciones encargadas de prestar protección y 

custodia. 
 Coordinación de acciones con la Fuerzas Armadas del país para generar convenios 

interinstitucionales dentro de todo el territorio nacional. 

 Creación  y revisión del Plan de Fortalecimiento de control y fiscalización para Puestos Fijos 

de Control Forestal y Unidades móviles de control forestal. 
 Actualización e identificación de zonas críticas en el país. 

 Coordinación directa con el Jefe Nacional de Fiscalización y Control e interacción con los 

Directores Departamentales y UOBT de la ABT. 

 Implementación de sistemas reportes inmediatos sobre inspecciones e intervenciones a 

nivel nacional. 

 Coordinar y ejecutar inspecciones forestales en Bosques, carreteras y Centros de acuerdo a 

programación coordinada con los responsables de control y fiscalización de las diferentes 
oficias. 

 Cumplimiento, seguimiento a la ejecución de recomendaciones de Informes Técnicos, 

Informes Jurídico y Actos Administrativos. 
 Realizar diagnósticos de seguimiento a las oficinas a relacionadas a conciliaciones a 

instrumentos de Gestión y emisión de Certificados Forestales de Origen.  

 Elaboración de estrategias nacionales, para la activación de operativos macro regionales  e 

identificación de zonas críticas mediante el análisis de gabinete con la información 
generada por los instrumentos de gestión forestal: Planes Operativos Anuales Forestales 

(POAF), Informe Anual del Plan Operativo Forestal (IAPOAF), Planes de Ordenamiento 

Predial, Informes Trimestrales (IT´s), Planes Generales de Manejo Forestal (PGMF),  Planes 
de Desmontes (PDM) y otros, para organizar estrategias de control. 

 Participación en actividades informativas sobre el control y fiscalización de los recursos del 

bosque. 
 Otros funciones asignadas por su inmediato superior y autoridades de la ABT. 



 Buen relacionamiento público. 

 

4. Requisitos del cargo 

 
Formación y Nivel Profesional: Militar 

 
Experiencia General:  

 

 Acreditar mínimamente 10 años de experiencia profesional general. 

 Conocimiento general de estrategias militares 
 Responsabilidad y motivación hacia el trabajo. 

 Capacidad de interrelación a todo nivel y compromiso con el desarrollo social en las  

Comunidades.  

 Facilidad de redacción de documentos técnicos. 

 

Experiencia Específica: 
 

 Minina de 4 años de experiencia de trabajo desarrollando la siguientes actividades:  

- Coordinación y ejecución de operativos en campo 
- Elaboraciones de diagnóstico y planes de acción para intervenciones en monte. 

- Elaboración e implementación de la estrategia de prevención y control de quema. 

- Elaboración e implementación de la estrategia de prevención y control a la 
deforestación ilegal. 

- Inspecciones de Fiscalización y Control a las actividades forestal y agraria. 
- Relacionamiento comunitario para la prevención y control a las actividades forestal 

y agraria.  

- Capacidad de manejo de personal  
 

5.  Lugar de Trabajo 
 

Tendrá como lugar el Departamento de Santa Cruz, pudiendo ser cambiado de área y lugar de 

trabajo para desempeñar las mismas funciones de acuerdo a las necesidades de la institución. 
 

6. Informes de Actividades 
 

El profesional deberá presentar un informe de actividades bimensuales y deberá ser aprobado por 
el Jefe Nacional de Fiscalización y Control como requisito previo para la cancelación de sus 

servicios.  


